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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

Área: Subdirección de Auditoría Interna, Gestión de Riesgos y 

Control Interno

ANEXO I AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD  

JUSTIFICACIÓN DE SOLVENCIA  

SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL DESARROLLO 

Y ASISTENCIA DE AUDITORÍAS INTERNAS DE 

CIBERSEGURIDAD, EN CANAL DE ISABEL II, S.A. 

EXPEDIENTE N.º: 52/2021 
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1. OBJETO DEL CONTRATO 

El presente procedimiento de licitación tiene por objeto desarrollar y proporcionar asistencia en auditorías 

internas de ciberseguridad que permitan, entre otros: analizar y auditar la situación general de Canal de 

Isabel II en materia de seguridad informática, auditar los servicios, sistemas y procesos de la compañía 

encaminados a reducir las vulnerabilidades, comprobar la efectividad de las medidas diseñadas e 

implantadas y su alineación con el Esquema Nacional de Seguridad, y/o revisar la gobernanza y el modelo 

de buen gobierno de la ciberseguridad. 

Los trabajos a realizar podrán incluir, por ejemplo, la revisión de los controles tanto de Seguridad 

Informática como de otras áreas y procesos, como Sistemas de Información, Telecontrol, 

Telecomunicaciones, Formación, el Plan de Continuidad, dependiendo del alcance de las auditorías. 

En el Pliego de Prescripciones Técnicas se describen las consideraciones de tipo social, ambiental y de 

innovación que se han tenido en cuenta para configurar las prestaciones objeto del contrato, así como la 

metodología a emplear durante toda la ejecución de este expediente. 

2. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

Solvencia económica y financiera: 

En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 

de los cinco (5) últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 

empresario y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato 

("servicios de auditorías de ciberseguridad ") por importe igual o superior a 306.000 . Dicho importe se considera 

adecuado para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente solvencia económica y financiera para la 

realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP) 

permite solicitar hasta 1,5 veces el valor estimado del contrato, y en este caso el importe requerido supone el 100% 

del valor estimado. Adicionalmente, para facilitar la concurrencia, este requisito de solvencia puede ser integrado 

con terceros. Finalmente, también para facilitar la concurrencia, se permite acreditar la cifra de negocio en el mejor 

de los últimos cinco (5) años en vez de en el mejor de los últimos tres (3) años que establece la LCSP. 

Solvencia técnica y profesional: 

En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán acreditar haber realizado servicios 

análogos a los del presente Contrato en los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en 
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el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/), con las 

siguientes unidades mínimas:

o Al menos 5 servicios de auditorías relacionadas con el ámbito del contrato (“servicios de auditorías de 

ciberseguridad”).  

Dichas unidades mínimas se consideran adecuadas para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 

solvencia técnica y profesional para la realización de los trabajos objeto del contrato y facilita la concurrencia. En 

este sentido, se solicitan 5 servicios de auditorías de ciberseguridad, lo cual supone un 100% del total de servicios 

de dicho tipo a realizar durante la ejecución del contrato. Adicionalmente, para facilitar la concurrencia, este 

requisito de solvencia puede ser integrado con terceros. Finalmente, también para facilitar la concurrencia, se 

permite acreditar la solvencia técnica y profesional mediante los servicios realizados en los últimos cinco (5) años 

en vez de en los últimos tres (3) años que establece la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP) como regla general 

para los servicios. 

Clasificación  

No existe correspondencia entre subgrupos de clasificación y el Código CPV del presente contrato.

En conclusión, la solvencia requerida es adecuada para la correcta realización de las actuaciones objeto del 

contrato y se han tomado las medidas oportunas para favorecer la concurrencia. 
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